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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 10/2022, DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

 
ASISTENTES 
 

ILMO. SR. D. TOMÁS PEDRO BURGOS BETETA 
ILMA. SRA. Dª. BEGOÑA ESTEFANÍA SUÁREZ MENÉNDEZ (asume la función de 

sustituta del vicepresidente, ex artículo 65.3 RAM) 
ILMO. SR. D. ENRIQUE SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE 
ILMA. SRA. Dª. PALOMA TEJERO TOLEDO 

ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMO. SR. D. ÁNGEL RAMOS SÁNCHEZ 

ILMO. SR. D. MIGUEL ÁNGEL RECUENCO CHECA 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. MIRINA CORTÉS ORTEGA 

ILMO. SR. D. ALEJANDRO SÁNCHEZ PÉREZ 
ILMA. SRA. Dª. ALICIA TORIJA LÓPEZ (sustituyendo al Ilmo. Sr. D. Jorge Moruno 
Danzi) 

ILMA. SRA. Dª. ALODIA PÉREZ MUÑOZ 
ILMO. SR. D. DIEGO CRUZ TORRIJOS (sustituyendo al Ilmo. Sr. D. Javier 

Guardiola Arévalo) 
ILMO. SR. D. SANTIAGO JOSÉ RIVERO CRUZ (sustituyendo a la Ilma. Sra. Dª 
Cristina González Álvarez) 

ILMO. SR. D. ÍÑIGO HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 

ILMA. SRA. Dª. ALEJANDRA JACINTO URANGA 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO (sustituyendo a la Ilma. Sra. Dª. 
Alejandra Jacinto Uranga, en el punto primero) 

ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ (sustituyendo a la Ilma. Sra. Dª. 
Alejandra Jacinto Uranga, en el punto cuarto) 

 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 

 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y dos minutos, del día veinte de septiembre de 

dos mil veintidós, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los 
Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reun ión 
de la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura debidamente convocada al 

efecto. 
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 Como primera cuestión previa, se pide a los Sres. Portavoces de los Grupos 

Parlamentarios que comuniquen las eventuales sustituciones de Diputados de sus 
respectivos Grupos para la presente sesión, conforme al artículo 64.2 RAM.  
 

 Por el Grupo Parlamentario Socialista, se informa que el Ilmo. Sr. D. Diego Cruz 
Torrijos sustituye al Ilmo. Sr. D. Javier Guardiola Arévalo, y el Ilmo. Sr. D. Santiago Rivero 

Cruz sustituye a la Ilma. Sra. Dª. Cristina González Álvarez; asimismo el primer diputado 
referido es sustituido en su función de vicepresidencia por la propia Portavoz, la Ilma. Sra. 
Estefanía Suárez Menéndez (ex artículo 65.3 RAM).  

 
Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, se informa que la Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija 

López sustituye al Ilmo. Sr. D. Jorge Moruno Danzi. 
  
 Como segunda cuestión previa, el Ilmo. Sr. Presidente propone (por la vía del artículo 

107.3 RAM) una modificación en la ordenación de puntos del orden del día, consistente 
en que la iniciativa C 1325/22 RGEP 18719, de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar 
sobre los 178 vertidos de residuos ilegales, identificados por el Seprona en la Comun idad 
de Madrid, que figuraba, en principio, en cuarto lugar, pase a tramitarse en primer lugar. 

Se acepta por asentimiento esta alteración. 
  
 

PUNTO PRIMERO: C 1325/22 RGEP 18719 de la Sra. Consejera de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, 

al objeto de informar sobre los 178 vertidos de residuos ilegales, identificados 
por el Seprona en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 209 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
 El Sr. Presidente informa que la Mesa de la Comisión, en su reunión de 8 de 

septiembre autorizó, con carácter previo, la posible delegación de la Consejera en algún 
alto cargo (ex art. 209.4 RAM). En ese sentido se ha recibido comunicación de delegación 
de la Consejera en el Viceconsejero de Medio Ambiente y Agricultura, mediante escrito 

RGEP 20966, de fecha 15 de septiembre.  
  

 Por tanto, comparece por delegación, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente y 
Agricultura, D. Mariano González Sáez.  
  

 Se inicia el debate con la intervención del Portavoz del Grupo Parlamentario que ha 
instado la comparecencia, “al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 

comparecencia”, por el Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Estefanía Suárez 
Menéndez. 
  



 

 

Comisión de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura 

 

- 3 - 

 A continuación, interviene el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente y Agricultura, 
D. Mariano González Sáez, para informar sobre el objeto de la comparecencia.  

  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos Parlamentarios, 
interviniendo: 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: la Ilma. Sra. Dª Sol Sánchez Maroto.  

 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna 
Losada. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: la Ilma. Sra. Dª. Estefanía Suárez Menéndez. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. Alodia Pérez Muñoz. 
  

 - Por el Grupo Parlamentario Popular: la Ilma. Sra. Dª Miriam Bravo Sánchez.  
  

 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra el 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medioambiente y Agricultura, D. Mariano González Sáez.  
   

 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios que deseen intervenir en este sentido; interviniendo:  
 

 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: la Ilma. Sra. Dª Sol Sánchez Maroto.  
 

 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna 
Losada. 
 

 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: la Ilma. Sra. Dª. Estefanía Suárez Menéndez. 
 

 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. Alodia Pérez Muñoz.  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: la Ilma. Sra. Dª Miriam Bravo Sánchez.  

  
 -. En turno final de dúplica, toma la palabra el Ilmo. Sr. Viceconsejero de 

Medioambiente y Agricultura, D. Mariano González Sáez. 
  
 La Ilma. Sra. Dª. Estefanía Suárez Menéndez (Grupo Parlamentario Socialista) ocupa 

su puesto en la Mesa (ex artículo 117 RAM) en su calidad de sustituta del Vicepresidente 
(ex art.65.3 RAM). 

 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 2330/22 RGEP 19882 a iniciativa del Sr. D. Íñigo 

Henríquez de Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
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Gobierno, iniciativas que piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ante los resultados del estudio sobre costes e ingresos de las granjas de vacuno 

lechero de nuestra región, realizado por la Cámara Agraria de Madrid y la 
Universidad Complutense de Madrid. 

 

 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 
comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, D. Ángel de Oteo Mancebo. 
  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna 

Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid.  
 

 - Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, D. Ángel de Oteo Mancebo.  
 

 - Para repreguntar o replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna 
Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid.  

 
 - Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, D. Ángel de Oteo Mancebo. 

 
PUNTO TERCERO: PCOC 2341/22 RGEP 19893 a iniciativa del Sr. D. Íñigo 
Henríquez de Luna Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 

Gobierno, actuaciones que piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para recuperar la reserva natural de El Regajal-Mar de Ontígola afectada por el 

incendio ocurrido en Aranjuez en el mes de julio de 2022. 
 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 

comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, D. Luis del Olmo Flórez.  

  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna 
Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid.  

 
 - Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Biodiversidad y 

Recursos Naturales, D. Luis del Olmo Flórez.  
 
 - Para repreguntar o replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna 

Losada, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
  

 - Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, D. Luis del Olmo Flórez, en cuanto el Sr. Presidente le atribuye de 
antemano un máximo de un minuto a tales efectos de dúplica, ya que en su primera 

intervención agotó su tiempo total. 
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 El Sr. Presidente se ausenta de la sesión y pasa a presidir la sesión la Sra. 

Vicepresidenta sustituta, ex artículo 66.3 RAM. 
 
 

PUNTO CUARTO: C 1454/22 RGEP 20161 del Sr. Consejero Delegado de la 
empresa Canal de Isabel II, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

objeto de informar sobre planes para garantizar la continuidad y calidad del 
servicio de atención al cliente de la compañía. (Por vía del artículo 221 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. Consejero Delegado de Canal de Isabel II, D. Pascu al Fernández 

Martínez.  
  
 Se inicia el debate con la intervención del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario que ha 

instado la comparecencia, “al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia”, por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Alejandro 

Sánchez Pérez.    
  
 A continuación, interviene el Sr. Consejero Delegado de Canal de Isabel II, D. Pascual 

Fernández Martínez. 
  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos Parlamentarios, 

interviniendo:  
 

 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano 
González.  
 

 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
 

 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. Diego Cruz Torrijos.    
 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez.   

  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Daniel Portero de la Torre.   

  
 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra el 
Sr. Consejero Delegado de Canal de Isabel II, D. Pascual Fernández Martínez. 

     
 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los Grupos 

Parlamentarios que deseen intervenir en este sentido; interviniendo: 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano 

González.  
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 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé.   

 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. Diego Cruz Torrijos.   
 

 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez.  
   

 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Daniel Portero de la Torre.   
  
 En turno final de dúplica, toma la palabra el Sr. Consejero Delegado de Canal de Isabel 

II, D. Pascual Fernández Martínez. Durante su intervención la Sra. Vicepresidenta 
sustituta pide al compareciente que no se dirija en su intervención al público de la tribuna. 

  
  

PUNTO QUINTO: C 1440/22 RGEP 19923 del Sr. D. Ángel García Sánchez, 

Presidente de la Asociación Cañada Real Galiana,, a petición del Grupo 
Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar sobre situación actual 

derivada de la privación de suministro eléctrico en Cañada Real Galiana para los 
vecinos y vecinas de los sectores afectados. (Por vía del artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece el Sr. D. Ángel García Sánchez, Presidente de la Asociación Cañada Real 
Galiana.  Se hace constar que no se han formulado cuestiones concretas por los Grupos 

Parlamentarios dentro del plazo de tres días que se dio al efecto.  
  

 Se inicia el debate con la intervención del Sr. D. Ángel García Sánchez, Presidente de 
la Asociación Cañada Real Galiana, a fin de informar sobre el objeto de la comparecencia.  
  

 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos Parlamentarios 
al exclusivo objeto de pedir aclaraciones sobre lo informado, interviniendo:    

 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: la Ilma. Sra. Dª Alejandra Jacinto 
Uranga. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. Santiago Rivero Cruz.  
 

 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija López.  
     

 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Ángel Ramos Sánchez. 
  
 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra el 

Sr. D. Ángel García Sánchez, Presidente de la Asociación Cañada Real Galiana. 
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PUNTO SEXTO: Ruegos y preguntas. 

 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y 

treinta y dos minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Tomás Pedro BURGOS BETETA Fdo.: Enrique SERRANO SÁNCHEZ-
TEMBLEQUE 

 
 


